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Descripción de la tarea 

Los tejados y cubiertas tienen distintos elementos estructurales (vigas, forjados, cerchas, correas, cumbrera, 
petos, etc.), de protección (barandillas, balaustradas, antepechos, líneas de vida, puntos de anclajes) o elementos 
diversos para uso del edificio (chimeneas, salidas de ventilación, antenas, claraboyas, lucernarios) y elementos 
de evacuación de aguas (desagües, canalón, tuberías, etc.). Además, se encuentran multitud de instalaciones: 
Evaporadores, paneles solares, cuadros eléctricos, maquinaria de ascensor, pararrayos, centrales de 
cogeneración, etc.… de los que son necesarios realizar sus correspondientes mantenimientos preventivos, 
correctivos y técnico-legal. 

Se realiza esta buena práctica con el objeto de establecer las medidas preventivas adecuadas que aseguren la 
protección de los trabajadores del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga - Axarquía y de empresas externas 
que deban acceder a estas cubiertas transitables y practicables para realizar algún tipo de trabajo o tarea de 
mantenimiento. 

Solución adoptada 

Se han realizado varios documentos, incluyendo planos, en los que se identifican todas las cubiertas transitables 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga Axarquía en las que se identifican los riesgos a los que están 
expuestos los trabajadores y su señalización.   

Se ha elaborado un procedimiento de trabajo estableciéndose las medidas preventivas adoptar y los equipos de 
protección individuales a utilizar. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Cómo consecuencia de elaboración de los documentos se han detectado defectos en las cubiertas, huecos no 
protegidos, ausencias de protecciones colectivas y zonas de peligro no identificadas. 

Se han realizado cursos de formación a los trabajadores que están autorizados a subir a las cubiertas. Disponen 
de la documentación en un repositorio permanente para su visualización. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Implementada y con carácter permanente 
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